
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 2021-00850 

Proceso Ejecutivo Singular  

Asunto Pone en Conocimiento 

 

Se incorpora solicitud realizada por la apoderada de la parte actora, mediante la cual 

solicita la remisión de oficios de desembargo, petición a la que no habrá de 

accederse, toda vez que los oficios referenciados fueron diligenciados a través de la 

Secretaría del Despacho el 29 de septiembre de 2021.  

 

De otro lado, se incorpora respuesta aportada por la Alcaldía de Santa Marta, 

indicando que en atención al levantamiento de las medidas, se dará cumplimiento a 

lo ordenado y, en consecuencia, no prosperará descuento alguno.  

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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